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Ciro Alegria 
Ley de a-cacióo N9 29756 

"Afio del Bicentenario, cfé1aC01ísolldacr(Jñ·oonuestra Tndepen"tlencffi, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 178-2024-CO-UNCA 

Huamachuco, 21 de mayo de 2024 

VISTO: 

El OFICIO Nº 181-2024/P-CO-UNCA de fecha 21 de mayo de 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

~~ económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el 

VJ[ ~ ~Í. ~arco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es concordante con el artículo 8º 
( \ i>RESI iA :f. J~e la Ley Universitaria Nº 30220; 

' -":~- _.., ,4/f -
• ;;,:~ Que, mediante Ley Nº 29756, promulgada el 17 de julio de 2011, se creó la Universidad 

Nacional Ciro Alegría, como persona jurídica de derecho público interno, con sede en la 

~\\).l)IIIV~~t ciudad de Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, departamento de La Libertad; 

'h i ue, con Resolución Viceministerial Nº 087-2023-MINEDU de fecha 03 de julio de 2023, 

~°' se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría; ~-~· 
Que, con Resolución Viceministerial Nº 163-2023-MINEDU de fecha 13 de diciembre de 
2023, se encarga al Dr. Alberto Valenzuela Muñoz la Presidencia de la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría, en adición a sus funciones como 

Vicepresidente de Investigación de la UNCA; 

Que, la Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público - establece en su artículo 4 la 
clasificación del personal del empleo público, definiendo en su numeral 2) Al empleado 
de confianza, como aquel que desempeña cargo de confianza técnico o político, distinto 

al del funcionario público, quien a su vez se encuentra en el entorno de quien lo designa 

o renueva libremente; 

Que, la Ley Nº 29849, Ley que Establece la Eliminación Progresiva del Decreto 

Legislativo Nº 1057 y Otorga Derechos Laborales, establece expresamente en su 

Primera Disposición Complementaria y Final que: "El personal establecido en los-. 
numerales 1., 2. (Empleado de Confianza) e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de la 

Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral 

Especial del Decreto Legislativo 1057, está excluido de las reglas establecidas en el 

artículo 8 de dicho decreto legislativo. Este personal sólo puede ser contratado para 

ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de 
la entidad"; 
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Ciro Alegria 
Ley de creación N" 297 56 

"Afio del Bicentenario, iJ~e-1a,_.,c...,.o"""ns=a .... 11c1a:cn,n de nuestra fndepen?Jencra, y de la conmemoración 

de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 178-2024-CO-UNCA 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 065-2022-UNCA/P de fecha 29 de 
noviembre de 2022, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) -
Provisional, el cual considera dentro del registro de cargos de confianza al cargo de 

Asesor III para el despacho de Rectorado; 

Que, mediante OFICIO Nº 181-2024/P-CO-UNCA de fecha 21 de mayo de 2024, el 
Presidente(e) de la Comisión Organizadora, solicita agendar en Sesión de Comisión 
Organizadora, la propuesta de designación del Asesor III como cargo de confianza al 
Abog. José Rubén García Ramírez, a partir del día lunes 3 de junio de 2024; 

Que, en Sesión Extraordinaria de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
Ciro Alegría Nº 20-2024 de fecha 21 de mayo de 2024, los Miembros de la Comisión 
Organizadora, acordaron por unanimidad DESIGNAR al Abog. José Rubén García 

Ramírez en el cargo de Asesor 111 como cargo de confianza para el despacho de 
Rectorado a partir del 3 de junio de 2024; 

Estando en los considerandos precedentes, por la Ley Universitaria Nº 30220, Estatuto 
de la UNCA, Resolución Viceministerial Nº 0244-2021-MINEDU, Resolución 
Viceministerial Nº 055-2022-MINEDU, Resolución Viceministerial Nº 053-2023-
MINEDU, Resolución Viceministerial Nº 087-2023-MINEDU, Resolución Viceministerial 

Nº 163-2023-MINEDU y en uso de las facultades conferidas por las normas vigentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Abog. José Rubén García Ramírez en el cargo 
de Asesor III como cargo de confianza para el despacho del Rectorado a partir del 3 de 
junio de 2024; con las responsabilidades inherentes al cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución, al despacho de 
Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Dirección 
General de Administración, Unidad de Recursos Humanos, Abog. José Rubén García 
Ramírez y Responsable de la Actualización del Portal de Transparencia de la UNCA, 
para su conocimiento y acciones pertinentes. 

~ Jr. Miguel Grau Nº 459 -469 
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